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11. Autoridades y personal

A. NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES EINCIDENCIAS

BOE núm.185

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

20345 ACUERDO de 13 de ju/lo de 1993, de lo Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se nombra a doña Ra/aela Luque Ruiz Juez
sustituta de los Juzgados de La Carolina (Jaén) en
el año judicial 1992-1993.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi
cial, en su reunión del dia de la fecha, y en uso de las facultades
delegadas por el Pleno en su sesión de 3 de octubre de 1989,
ratificada en la de 22 de abril de 1993 (.Boletín Oficial del Esta
dOltde 4 de mayo), ha acordado nombrar a doña Rafaela Luque
Ruiz para el cargo de Juez sustituta de los Juzgados de La Carolina
(Jaén), en el año Judicial 1992-1993, por el trámíte de urgencia
previsto en el párrafo segundo del artículo 24 del Acuerdo Regla
mentario de 15 de julio de 1987, sobre Jueces en régimen de
provisión temporal, Magistrados suplentes y Jueces sustitutos.

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso conten
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el plazo de dos meses, computados de fecha a fecha, desde
su publicación en el «Boletin Oficial del Estado».

Madrid, 13 de julio de 1993.-EI Presidente del Consejo General
del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

20346 ACUERDO de 27 de julio de 1993, de la Comisión
Permanente del Consejo General del Poder Judicial,
por el que se nombran Jueces sustitutos para el año
judicial 1992-1993, en el ámbito de los Tribunales
Superiores de Justicia de Andalucía y Aragón.

La Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judi
cial, en su reunión del dia de la fecha, y en uso de las facultades
delegadas por el Pleno en su sesión de 3 de octubre de 1989,
ratificada en la de 22 de abril de 1993 (.Boletin Oficial del Esta
do»de 4 de mayo), ha acordado nombrar para el año judicial
1992~1993,por el trámite de urgencia previsto en el párrafo segun
do del artículo 24 del Acuerdo Reglamentario de 15 de julio de
1987, sobre Jueces en régimen de provisión temporal, Magistrados
suplentes y Jueces sustitutos, a 105 Jueces sustitutos que a con~

tinuación se relacionan, en el ámbito de los Tribunales Superiores
de Justicia de Andalucía y Aragón.

Tribunal Superior de Justicia de Andalucía

Don Diego Alama Felices, Juez sustituto de los Juzgados de
El Ejído (A1merla).

Tribunal Superior de Justicia de Aragón

Don José Vidania Domínguez, Juez sustituto de Boltaña
(Huesca).

Contra el presente acuerdo cabe interponer recurso conten
cioso-administrativo ante la Sala Tercera del Tribunal Supremo
en el plazo de dos meses, computados de fecha a fecha, desde
su publicación en el «Boletín Oficial del EstadoJO.

Madríd, 27 de julio de 1993.-El Presídente del Consejo General
del Poder Judicial,

SALA SANCHEZ

MINISTERIO DE DEFENSA

20347 ORDEN 431/38878/1993, de 12 de julio, por lo que
se dispone que el General de Brigada del Cuerpo de
Ingenieros Politécnicos del Ejército de Tierra don Enri
que Hidalgo Lozano continúe destinado en la Direc
ción General de Armamento y Material del Ministerio
de Defensa.

Dispongo que el General de Brigada del Cuerpo de Ingenieros
Politécnicos del Ejército de Tierra don Enrique Hidalgo Lozano
continúe destinado en la Dirección General de Armamento y Mate
ria\. C.\.O. 32010000, C.P.T. 01122/01, nivel 30, grupo A, del
Catálogo de Puestos de.Trabajo del Departamento.

Madrid, 12 de julio de 1993.

GARClA VARGAS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

20348 RESOLUCION de 30 de julio de 1993, de lo Agencio
Estatal de Administración Tributaria, por la que se
dispone el cese de don Antonio Suau Alles como Dele
gado de la Agencia en Lugo.

En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 103.3.2
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, según redacción dada
al mismo por la Ley 18/1991, de 6 de junio, he dispuesto el
cese, a petición propia, de don Antonio Suau AlIes como Delegado
de la Agencia en Lugo, agradeciéndole 105 servicios prestados.

Madrid, 30 de julio de 1993.-El Presidente, Enrique Martínez
Robles.


